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La explotación y el comercio de ganados de abasto, en ~spafia. 

Cría en estabulación.-La cría. de animales 'en estabulación 
requiere locales a propósito y alimentos suficientes para el ganado. Es 
el sistema d_e ériar animales de razas selectas, rodeándolos de todos los 
cuidados higiénicos, sometiéndolos a una alimentación intensiva, a fin 
de alcanzar en el menor tiempo posible y menos coste, el máximum de 
rendimiento. 

Obtiene el ganadero abundantes abonos para la agricultura y utiliza 
a íos animales como máquinas transformadoras de las plantas que 
cultiva, y los emplea también como motores para determinados traba
jos cuando son especies apropiadas, con lo que consigue rendimientos 
de consideración. 

La carne del ganado estabulado es lfl de mejor calidad y la que se 
paga a mejor precio en el mercado. Este sistema de cría, requiere 
ganado de razas mejoradas, ganaderos inteligentes y medio agrícola 


